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Ciudad de México, 14 de junio de 2023
sG/DGJyEL/

! 032 1023
Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza
Presidente de la Mesa Directiva del Honorable Congreso de la Ciudad de México de la II Legislatura
Donceles esq, Allende S/N, Colonia Centro Histórico, CP. 06000, Ciudad de México.

Le saludo atentamente y con fundamento en los artículos 3, numeral 2, inciso a) y 4 apartado A,
numerales 3 y 5 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 16 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 41 y 55 del Reglamento del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; hago de su conocimiento que el 9 de
junio del presente año se llevó a cabo la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión Interinstitucional
contra los delitos en materia de Trata de Personas de la Ciudad de México 2023,Dicha Comisión, entre
otros temas, se encarga de establecer los mecanismos para la emisión de políticas de prevención de los
delitos en materia de trata de personas,

En dicha sesión, las y los integrantes propietarios de la Comisión tomaron de conocimiento el Informe
Anual de actividades de la Comisión Interinstitucional contra los delitos en materia de Trata de
Personas de la Ciudad de México del añ'o 2022.

En términos del artículo 18, fracción ll de la Ley para la Protección, Atención y Asistencia a las Víctimas
de los Delitos en materia de Trata de Personas de la Ciudad de México, me permito remitirle a Usted el
documento en comento,

Sin más por el momento, le envlo un cordial saludo

Atentamente,
El Director General Legislativo de la Secretarla de Gobierno de la Ciudad de
México y Interinstitucional contra los delitos en materia de
Trata de Personas
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Ricardo Ruiz

Revisó: Lâzaro
Asuntos Especial
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de Gobierno de la Ciudad de México. Para su superior conocimiento.
de Gobierno de la Ciudad de México. Mismo fin,

EIaboró: Karla Cecilia Romero
Analista de Asuntos Sociales y

CIUDAD INNOVADORA
Y D[ ÞERECHOS

de México

de
de Ia

ca,ct{\QJ'
PolfticV





I



i!'
I

I

fl
l

I

ì

I

'1

;

i



I

I
I

I

I

I

l1

i,

.l

i

t'
i

I

l'
I
I

i

i

I

!

I

I

I

t:

:;;6¿a¡¡¿¡;¡¡S.þl:'l¡¡Éryi¡ir¡¡+Í¡¡*-.'



INFORME ANUAL DE LA COMISIóN INTERINSTITUCIONAL CONTRA
LOS DËLITOS ËN MATËRIA DE TRATA DË PËRSONAS DE LA CIUDAD DE MÉx|co 2022

Con fundamento el artícu[o l"B, fracción ll, de [a Ley para la protección, atención y asistcncia a las víctimas
de los delitos en materia de trata de pe rsonas de la Ciudad de México en e[ que se señala que se deberá
elaborar un informe anualde los resultados obtenidos en el Programa para protegery asistir a las víctimas
directas, indirectas, pêrsonas ofendidas y testigos parâ prevenir y erradicar los delitos en materia de trata
de personas de la Ciudad de México;el presente lnforme Anualde ta Comisión lnterinstitucionalcontra los
delitos en materia de trata de personas de la Ciudad de México 2022, expone los esfuerzos y acciones que
efectuaron los actores involucrados en la prevención, protección y asistencia a las víctimas de los detitos
en materia de trata de pe rsonas en la Ciudad de Móxico durante e[ poriodo comprendido del ]. de enero al
3l^ de diciembre de 2022.

El informe se divide en tres apartados, en el que se detallan las acciones imptementaclas desde la
Subcomisión de Prevención, Subcomisión de Atención y Subcornisión de Justica.

suBcoMlstóN DE PREVENcTÓI{, suscoMrsróN DE ATENctów y suscoMtstóN DE JUsnctA

Ës de señatar que, de conforrnidad con elacuerdo CICTPCDMXrcRÐl2l\Cl05/2019 de la segunda Sesión
Ordinaria de la Comisión lnterinstitucional contra [a Trata de Personas de [a Cíudad de México 201"9 y et
acucrdo CICDMTP/ORÐ/3/ACI0312022 do la torcera Sesión Ordinaria de la Comisión lnterinstitucional
contra los Delitos en Materia de Trata de Perscnas de ta CiLrdad de México 2023, se aprobó [a coordinación
ejecutiva de las Subcomisiones de trabajo, estableciéndose de la siguiente manera:

Subcomisión do Prevención, a cargo de la Secretaría de las Mujeres;

Subcomisión de Atención, a cargo de la Comisión Ëjecutiva de Atención a Víctimas;y

Subcomisión de Justicia, a cargo de la Fiscalía Generalde Justicia.
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A continuación, [a información correspondiente a las acciones implernentadas desde cada Subcornisión
en el periodo de reporte.

suBcoMrsróu o¡ PREVENctóN

A efecto de coadyuvar en [a disminución de los detitos en materia de trata de personas, a través de

diligencias y estrategias provisorias dirigidas a la población en general, a grupos socialmente vulnerables
y a personäs servidoras públicas, en el rnarco de los derechos humanos, perspectivas de género y de

interseccionalidad. Duranto el periodo comprendido del L de enero al 31 de diciembre de 2021, desde [a
Subcomisión de Prevención se [[evaron a cabo diversas actividades orientadas a atender las siguientes
acciones:

åC{t$t{ L. FÐRTAå-g{tMIENTÕ ûË Lt$ Cüt\jt{åMHnNT$$ tE¡- FñRSSI¡AL [f\¡ å-A MÂTXRIÂ *n L& rffiÅrÂ
tä pERsüf{&$

1.1 Conversatorio en materia de los delitos de trata con fines de explotación sexual y violación,
cometidos en contra niñas, niños y adolescentes. Organizado por la Secretaría de l¡s Mujeres.

Los días 22 y 23 de septiembre de 2022, desde la Secretaría de las Mujeres se llevaron a cabo dos

conversatorios virtuales con una duración de tres horas cada uno (seis horas en total). Diclros ejercicios
versaron sobre los delitos de [a trata de personas con fines de explotación sexualy violación, cometidos en

contra de niñas, niños y adolescentes. Ëlobjetivo de esta actividad fue instrumentar una actividad formativa
para el desarrollo y fortalecimiento de capacidades de las personas servidoras públicas participantes,
sobre et delito en materia de trata de personas y la violación cornetida en contra de las niñas, niños y

adolesce.ntes, en el marco de los derechos humanos, con perspectiva de género e interseccionalidad, a

efecto de que con ello se coadyuve a que las niñas, niños y adolescentes víctimas reciban un trato digno,
respetuoso con calidad y calidez, además de garantizar unâ debida atención, proteccién, acceso a la
justicia y debida diligencia.

Los conversatorios fueron moderados por la experta en la nrateria, la PhD. María Nela Virginia Cuautle

Hernández; asimismo, como panelistas se invitó a la Mtra. Claudia Benítez Guzmán, Directora Ejecutiva

para una Vida Libre de Violencia, así como et Lic. Axel Hernández Hernández, Director Ëjecutivo para el

Acceso a la Justicia y Ëspacìos de Refugio, ambos de la Secretaría de las Mujeres. Asimismo, al finalde cada

conversatorio, la experta ofreció una conferencia magistral"

Las temáticas abordadas en cada uno de los mencionados conversatorioq fueron:

1. Panorama det detito de viotación y det delito de trata de personas con fines de explotación

sexual cometida contra niñas, niños y adolescentes.

2. Característícas y necesidades de las niñas, niños y adolesce ntes víctimas de I de lito de violación
y det dclito de trata con fines de explotación sexual.

3. Rutas de atención inmediata para niñas, niños y adolescentes víctimas det delito de violación y

del delito de trata con fines de explotación sexua[.

q. Avances y retos en el acceso a la justicia para niñas, nifios y adolescentes víctimas del delito de

violación y det detito de trata de personas con fines de explotacién sexual.
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IMAGËN l. lnvitación virtual a los Conversatorios
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Participaron u n totalde 340 persotras servidoras púbticas (312 mujeresy 28 hornbres) pertenecientes
a la Secretaría de las Mujeres, Fiscalía General de Justicia, Secreiaría áe Satud, consejo Ciudadano
para la Seguridad y Justicia, Secretaría de lnctusión y Bienestar Social, Secretaría de Seguridad
Ciudadatra, Sistema para el Desarrollo lntegrat de las Familías, Secretaría de pueblos y-aarrios
originarios, comunídades lndígenas Residentes y secretaría de Turisnro.

GRÁFICO 1. Personas participantes por institución
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Cabe mencionar que los referidos Conversatorios fueros financiados con recursos del Programa cle Apoyo
a lnstancias de Mujeres de las Entidades Federativas (PAIMËF 2022r.

IMAGÊN 2. Conversatorio realizado el día 22 de septiembre de 2022
en donde asistieron en tota[ 150 personas
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IMAGEN 3. Conversatorio realizado el día 23 de septiembre de 2022
en donde asistieron en total 190 personas
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1.2 Ëoros de análisis y discusión, a travós de medios virtuales y presenciales en Jornada contra la
Trata "Trabajo sexual en la Ciudad de México con enfoque de trata de personas. Organizado por la
Secretaría de Salud.

IMAGËN 4. Webinarr(Trabajo Sexual en la Ciudad de Mdxico con enfoque de trata de personas",
desarrollado el30 de agosto de 2022

IMAGEN 5. Webinar'¡Consecuencias Psicotógicas en Víctimas de Trata de personas, una
Propuesta de Tratamiento Cognitivo-Conductual", desarrollado el 29 de agosto de 2OZ2
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IMAGEN 6. $lebinar ílmpacto psicosocial en las víctimas de trata de personas,
desarrollado el 11 de agosto de 2022

1.3 Conversatorios organizados por la Secretaría de Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades
lndígenas Residentes.

IMAGEN 7. Conversatorio "Decir y hacer la trata'l
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1.4 Programa transmitido por radio.

Se llevó a cabo el Programa especial denominado "Claves para identifícar la trata", transmitido por radio.
Dicho programa fue organizado por la Secretaría de Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades indígenas
Residentes.

1,5 Conversatorio Virtual sobre el uso seguro de internet para prevenir el delito de trata de personas.
Organizado por la lnstancia Ejecutora del Sistema lntegral de Derechos Humanos

[ste evento se llevó a cabo el28 de junio de 2022y estuvo dirigido at público en general, en especialse
pensó para adolescentes de 1"2 a 17 años de edad quienes se encuentran más propensos a ser enganchados
a través de las redes sociales.

tl objetivo principal fue generar conciencia en la pobtación sobre el uso del internet de forma segura con
ta finaIidad de evitarsituaciones de riesgo. Asimismo, se brindaron herramientas a [as personas aiistentes
para hacer un uso adecuado del internet, asícomo información para incidir en [a prevención de la comisión
de delitos en materia de trata de personas.

IMAGgN 8. lnvitación al Conversatorio Virtual rrUso seguro de lnternet
para Prevenir el Delito de Trata de personas',

Las personas impactadas con esta actívidad fueron: 71. niñas, niños y adolescentes conectados a la
plataforma Zoom, 127 espectadores a través de Twittery Facebook y494 reproducciones en redes sociales.

Err el rlarcc'r clr"'l¡ Cc.¡n¡llerrr<l'¿cìórr tiel Día Mrnlclial contr¿: la
Trata cle PerEo¡ras, l¿ lrrst.,tnci¡ Ejer:r,rtora r:lel Sì:tc,r.rr;.r lntr.,g¡-¿11 ql¿1

Derer,:h¡-ls HL¡rn¿lrlos tt¡ invita al Conversatorio Vi¡tual:

Se roalizará el
en un horario

de i . através
de la plataformä Zoom
en el siguiente enlace:

l't t t¡r s :./tr :;O2 rv el :,. r t <> n t : r-; / j i {:i638
9 €t12{?,2 4'l f>vv t1 r: I lì F I f > I rl ( ì lrl r l < l\'r,¡

tffiB .8" i'i,r;^;';ï";1,.; $

r,1 nr [:- xVn I x l¿.llJrriel- l.J I {.ì I l)3

Transmisión en vivo a
tr"rvés cle la cuenta de

Facebook de la lnstancia
Ejecutora en: rorPDl{CDMX
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X".6 Talleres y (ursos organizados por la SecretarÍa de Seguridad Ciudadana,

Desde la Secretaría de Seguridad Ciudadana, se realizaron acciones en el ámbito de la capacitación y
fornlacién profesionalen materia de trata de personas, por lo que se impartió eltaller "Derechos Humanos
de las Víctirnas de los Delitos en Materia de Trata de Personas" contando con Lrn total de 40,69 personas
participantes. Por otra parte, se realizó el "Curso Focalizado en Materia de Derechos Humanos en Función
a [a Actuación Policial 2022", misrno que obtuvo un impacto totaI de 837 personas participantes.

t.? Capacitaciónsobreaplicacióndela Ley-AbusoyExplotarión Sexualde niñas, niñosyAdolescentes.
Organizado por la Fiscatía General de Justicia.

[sta actividad que tuvo una duración de 1"6 horas, se desarrolté de manera presencial los días 18 y 19

de jutio de 2022. Ë[ Centro lnternacionaI para Niños Desaparecidos y Ëxptotados {lCMËC), la Oficina
de las Naciones Unidas contra [a Droga y el Delito (UNODC México) y Tetefónica Movistar, brindaron la
rnertcionada capacitación al personal adscrito a [a Fisca[ía de lnvestigación de los Delitos en Materia cle

Trata de Personas, con la finalidad de mejorar e[ mejor desempeño de sus funciones en la investigación
de la modatidad de pornografía de personas menores de 1B años de edad y explotación sexual infantil, La

capacitacién obtuvo un impacto a totaI de 12 personas servidoras públicas (7 mujeres y 5 hombres).

1.8 Taller para [a Atención de Víctimas de Trata de Personas en (äso de emergencia. ûrganizado por
la Fiscalía General de Justicia.

E[ taller tuvo una duración de 24 horas y se ltevó a cabo del 15 al 18 de agosto de2A22 en modalidad
presencial, el rnismo fue impartido por la Organización lnternacional para las Migraciones {OlM). A esta
actividad acudieron 2 personas servidoras públicas adscritas a [a Fisca[ía de lnvestigación de los Delitos
en Materia de Trata de Personas, con la finatidad de adquirir y reforzar los elementos necesarios para la
atención a víctimas de este delito.

X".9 Curso "Hntrevista a Niños, Niñas y Adotescentes Víctimas de Trata". Organizado por la Fiscalía
General de Justicia.

Este curso se desarrolló del 6 aI B de diciembre de2022 y fue impartido de manera presencial por la

Ernbajada de Estados Unidosy et FBI (United States Department of Justice. Oficina lnternacionalpara el
Desarrollo de Sistemas de Procuración de Justicia OPDAT). Se capacitó al personaladscrito a la Fiscalía

de lnvestigación de los Delitos en Materia de Trata de Personas con la finatidad de dotartes de nnayores

herramientas a emplear en el proceso de entrevistas a Niños, Niñas y Adolescentes Víctimas de Trata. En el

curso se contó con la participación de 14 personas funcionarias públicas {1"0 mujeres y 4 hombres).

1.10 Seminarios, talleres, clínicas interdisciplinarias disciplinar organizados por el Tribunal Superior
de Justicia.

Desde el Tribunal Surperior de Justicia de la Ciudad de México se organizaron y materíalizaron diversos
seminarios, talles y clínicas interdisciptinarias entre las que se encuentran tas siguientes:

' Seminario Discíplinar "Obligacioncs Judiciales e n Mate ria dc Prevención y Sanción de ta Trata de

Personas".

. Seminario Disciplinar. Ëstándares y Criterios para Juzgar Casos relacionadas con la Trata de

Personas con fines de explotación laboral.

. Taller de análisis de contexto en la trata de personas.

. C[ínica interdisciplinaria. Análisis de contexto en casa sobrc trata dc personas.

ßltr1l reÆ



. Ctinica interdisciplinaria. Eldelito de trata de personas.

. Taller. Detección de posibles víctimas de trata de personas.

' C[ínica interdisciplinaria. Eltipo penal de trata de personas en casos prácticos.

En relación con las actividades realizadas porelTribunaI Superiorde Justicia, cabe mencionarque 259
personas servidoras públicas de dicha institucién lueron quienes recibieron [as capacitaciones.

AcclÓN 2. ÐlFuslôN D[ MATIRIAL cox coNTËNtÞo soBRE t-ATRATA DË FËRsoilAs

2.L secretaría de las Mujeres

IMAGEN 9. otCómo identifico si una mujer o niña es víctima de trata?,'
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Enlace de materiaI ilustrativo
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Enlace de materiaI ilustrativo
htt ps ://www.facebool<.cont/wat-

ch I ? v =32245269 64 480367

lrtt ps ://twitter.com/5e Muje resCDMX/STA-

T U 5/ r"5 5 34 5 1 49991)22524 16

Twitter

Facebook

Medio

IMAGEN 10, Video'{Trata de personast'
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IMAGEN ll. "Matrimonio forzoso o servil"
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IMAGËN 12. (Víctimas de trata con fines de explotación sexual,,

W&ffiffiååffi

IMAGËN 13. rrModalidades de Trata de personas"

ffixtmnxFr;tin

Enlace de material ilustrativo
https ://www.far;c.book. com/Sc M uje.

resCDMX/posts/pfbidOwVnr M l_rsJo-

777V55uArTsGYhSE rni3oj E Rjq Cwu FXe2z

B QbZ9Q8 nr P xZf Ajr17 wf t kxZlll

htt ps ://twi ttc r. co rl /Se M u jr: rc s C D MX/

STATU S/ 1s s4 962504L7 8 17 6002

Twitter

Facebook

Medio

i

'I
'I

l

I

i
I

l

i

1

Enlace de material ilustrativo
https ://www.facebç.¡cr k. co nt,/Se M ujt-: -

rcsC DMX/por,ts/pfbid02¡ t tr 3r:clVf ynrer-

Tr I P1 FowrWT4cjvzIp2AqtìlJC3 tìbo.3clyz

d 9 DCVX4Tw sB d r: C!)W¡n lr z fiVw I

lrtt ¡ls ://twitte r. co nr/Se M uje resC DMX/

STATU S/1 s5 33rJ4 1s I 6s03 7363 2

Twitter

f'accbook

Medio

W .û_ef,iðrtr;¡*i¿â

Cf 14 ïg



2.2 Secretaría de Satud

IMAGEN 14.'{lra Muestra de Cine vs [a Trata"

rlrå üt t'$IfiÄ Ðt 0tiltI vsutRri¡

^arb¡n 
grttullo ð t"¡rnli dç fr ÞlËtôtorrrr¡. ðGl tfrclhä: l'flr¡.fitr¡lr¡r¡lrrsn*

ffiwsto.roç #iffi¡
r.lN€A V #HÂT NÀçlttNAr, {*}NrRÂ

tÀ r|?¡ifô â8. r,.üÊår)HÁS

800 5553 000
sRATrs, a4!7 Y ccllrFrÞExcråL r!þ

,-,f,cotra$NåÇrôl¡ ri$r:rûÊ't ê lffiiruffii;:ïrååt* lrüFtlË

.12,300Facebook

3,605l-witter

Enlace de material ilustrativolnteraccioneslmpresionesMedio

https://www. facebool<.co ni/
SS¿r I Lr d Cd M x/postsi pf b i d02 so5Vb i

https://twitter.com/SSa ludCcl Mx/

statu s/15528 03904223592448? s=2A

Me
gusta

Retweet/
Compartido

slrls ''f.g



I

MAGËN 14. ¡'lra Muestra de Cine vs la Tratatt

La* forrn*s de explolación mås detactadas
son la explotación ssxual sn un S0%
y laboral cnn 5Ê}6

w
lLi

-4*"

1

iff$r "ffi.,,,,,".;.;,,,,,.

13,879Ëacebook

1608,505Twitter

Enlace de material ilustrativolnteraccioneslmpresionesMedio

https:l/www.facebook.conr/SSa tud
CcJ Mx/postslpf bid 02 L9 NA35ATN 7 r

https://tvuìttcr.com/SSa luci Cd Mx/
statu s/ 1553 1 067 B 1647392- 77 7? s='20

Me

gusta
Retweetl

Compartido

8tr16''*'n



IMAGEN 15, 'tQué es la Trata de Personas"

IMAGEN 16. "Mujeres y niñas representan el650/o de las víctimas
trata de personas a nivel internacional"

* Þs 5S mil víctimas dç Yrct* ds Pers*nas
ldentificadas en 148 paisçs,
la* niñas y rnular*s
rspresÊntaron el SS%

!*formate, flrma
Nuestfå Fromesð
c$ritr* l* lr*t*
de perscnas

il]f.|ìl iþl{l 1Å1

lirrr* y {i:*l lilr:ii;r¡ol {,:rrl¡*
l3 Trôtil i1* J'frlurxr5
ç 8*û i9:t¡ {iOr,

Lià¡:i *r ,ltr'rr(.!¿{ì ¿ Vir:lir:l¿ll clr 'lr¡Jl¿

,lt t\,Í.:iIn.ìt (1., l,r t:rlj.tli 1 t:¡rr'C(ri
rlr -lr¡)t;{i,n
g It lì)l,t$ 8ìJt{,
Cr';lliri¡lt: lïcBiçrr¡i çs,rl.rd c: lriii{s
tlç i'ttli*tr¡$ y l¡ifâ"" cñ 

^$riri{3 
lðll.vt¡? t rwrlr¡.

q sfi 5l¿ì$,1?4-¡

w.&

7,563Facebook

&t=MGb4-Q04 r1 aWvQ

2,876Twitter

Enlace de material ilustrativolnteraccioneslmpresionesMedio

https://www.f.rcebook.com/SSatud
Cd Mx/postslpf bid02yWe501svrkE4

htt ps;//twitte r.co m/SSa lu dCd Mx/
statu s/ 15538686049820590 14?s-20

Me
gusta

Retweet/
Compartido

Ë"lF* 17 'r|^g



IMAGËN 17. "Modalidades de trata de personas,'

I

i

I
I

I

I

I

I

:

I
i,1

https:i/twitter.c orn/SSa lu cl Cd it4x/

st.r tu s/ i.55Ii349011.ì98053 2 224'l s'20
&t.n.Sk n cl00tlc LOX [ tslì6..J -o rn DA

l0

Enlace de materiaI ilustrativolnteraccioneslmpresionesMedio Me
gusta

Retweet/
Compartido

n.F 18 ïl'l¡



IMAGEN 18, ¡rFormas de exptotaciónt'

. Lãs for¡nas de explotación
más detectadss sÕn lâ sxplotación
sexuâl en un 5û% y laboral con 38%

Informata, llrma
Nue*tra Frome*a
cEntr¡la trat*
do parronns

¡ÞÈ:NUf¡ClÅ,
lû)sr ì, {¡iel ñð.:¡ârr*l i-rntrs
h Tr,rt{¡ {ic Felsrflêî
ç Bt{¡ }133 t}tìo
Lin*¡ rjt ÅiençÌíx¡ ¡ Vi{tì{írr5 de !!;rta
dú;¡ar$onâÊ C* åa ¡isc¡lí¿ {irn*ul

q 55 5'E l(i ¡t{ì$o
(sëlición ll€üìonål rsstrå et lr-,iliË+
dc s4uiÊrr! t ñ¡ña5 e¡¡ Ãm.i¡ir¡ l¿tina crtlu¡c
g 55 sX&A 4?43

1,567Facebook

2,714Twitter

lnteraccioneslmpresionesMedio

https:¡/twittcr.comlSSa ludCd Mx/
statu s/156037685 16038533 I 6?s=20

https://www.facebook.com/SSal Lrd

Cd M x/posts/pf bicl031q QVcL rvJ a tìJ s

&t=nSkn 08cLOX EBR6J-onr DA

Enlace de material ilustrativoMe
gusta

Retweet/
Compartido

nSFË19'Tll.!¡



2.3 Secretaría de Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades lndígenas Residentes

IMAGEN lg.lnfografía en Mazahua

W E" 8,îåi,ï';".î'Éi,:å

Re parq, re xâsu k'a skuama
k'a kuatr¡¿ k'o mamaji ra
tsaji k'a ne chg'g Nuestra
Promesa contrã la Trata de
Fergonas, ñe so'o re mâ'å re
me xosu k'a na skuama.

&

{-þ

gH
!.j'(-' r.,. lìì,,11 \,, fltr l.l.t { lìi:¡ nìili! rì l(e Jiì rìl tì
l.'() i.i,t !',,' tfùil {l¡r. l)Èt!r)tì,1, li;l nr.rrrrr.r<r
tì¡lrìiC, lr()l) ,r1 .: i ill lo

lìc ¡ rr,- ¡r:¡r ll r¡¡r k'¡r l.ilt:-¡¡ nrll¡,aì i¿t tì,¡Jr !1:
¡ti-,r:.e/r-t t-ìl lil.-l)iit'¡l¿ d ,¡_,1 ion¡, k'¡
11¡,¡ty¡aitrr ,<.) l).t!; r ììU I-lt;¡_¡lit¡ t.ì;-¡tit,.t ¡j,r
Jr.:ìt;:iJ k.; 55 ! 'r .16 il¡i t)(l

{
I

Medio Entace de material ilustrativo
Facebook htl ps://wwrv.facebook.co m/pho-

to/?f Lr i d,.,496320605646593&se-

t=a.41083361 4I952t)3
l,a (r rtl nl,rtl,ll l\(' :ì1¡tr'( ,?) k',¡ 

'¡:.'l 
||

i. (),llr(;rr'rfr kr !i()rìi:l.t,ll,,ì i'l ir.rf¡r.L: r:¡
Þ1rr;r,r,:. y f'lti.l' l,r /,.¡¡t,:.r,,r I ,rlrrr: h,r
rì¡¡¡ri!ir!, Ì(l¡,lr. tr¡llli l.Ìi.),¿1.'¡il

1

i

åGi parage ke ye xuntr¡¡,
nr¡xu ñe ye ts'ixuntr'i ngeje
k'a 650/o ê nte'e k'o s'id'iji,
ponu¡¡ s¡n ke neji ra mã¡¡,
ngê¡e k'o xiji trata de
personäs?

I tt.
i1 ,

t'lüahuô / jñâtrio

4.F2O"ry¡:



Âili;ilì. íii, àö ûis) .1*i {t
l$ kí)*):)f¡?!

À ;1;tì r,;i4 li irir i¡;¡¡i)l
.¡:li5aÍ¡:{i,k. i tã rì.4biì,ìil l}¡{-

Enlace de material ilustrativo

https://www.facebook.

com/sepicd mx/vi-

deos/tì12834233036266

Facebook

Medio

IMAGEN 20, Video en Tsotsil

IMAGËN 21, Formas de explotación más detectadas

lnfórmate, firma
Nuestra Promesa
contra la Trata
de Personas
y denuncia

I 'tì.,¡ .:¡, r.",rì .,r .r \,1,_i ilr;,- ,1,

11,., I \ i,i, ì: ii r ii I r: ,' ,i t- rr',rl
¡ l,ì Jlr:l , r.. .,1 55 5346 ASOO

r ¡j I ,,,)r li..¡|,,1.r ,,r; rr,, rrJ | ,l I

,l,i f.,¡.,. f '. ¡iil .!i, rì .\rÌ ',.1i,ì .,rii ,ì

ffi",

'4Þ

,. I ,.ì t,.|ii,,,, ,55 Slan 474:

,'rrþ

,#".4.

lijii,Las formas
de explotacién
nrás cletectaclas
sol'l la sextr¿l
y labor.rl

I iir., ¡J:ìr. i.rì;r , r)rìtÌ.1 | t ir ìi l
rl, ir',¡,:r r.. Boo 55330oo

Enlace de materiaI ilustrativo

htt ps ://www.fa cebook.

com/sepicdrnx/photos

Facebook

Medio

ilLlF 21 rYülå



Facebook

Medio

lsotsil,/ bãts-i k'op

i'iir,"
.t,, i'
.i r.'

Wá:.
. : ì4dtà

S $-"*,

i' 
'lt'

i,. i

Enlace de material itustrativo

Sa'bo sk'opilal, p¿lso firmar
ti jk'optutik sventa yu'un t¡
ilbajinel i Chonel
krixchanoetike
i k'ano parte

li suibil nupunele o ti mosoinele a'
ti k'alal jun krixchano ta sujel yu'un
ak'o nupunuk xchiuk y¡n krixch¡no
yu'un ech tð xak'bêl stak'in yan
krixchano, o ta xchonl¡ef slrek'tal
yu'un a k'o lr¡tselik ti pers.: o ta
xich' ilbaiinelik i t¡ smosoinelik.

I I1,,:i \l;)aia¡ì¡l 1:r\'ìir.) ii lr¡tit
{1,ì [)rr, ]ù¡ì!! ì 80O 5533 OOO

I r,ir t,-l¡, /\,¡:',ì!ran..t Vri( ttrrìr., (lri lr.llrì
¡ìr' l'¡r.i(lrìat j (lat ld i-¡,,rtûrt.l (jL.tr.,iìl
.r. lr¡.;tÍ:rt,ll 55 5346 SaOO

! i)¡ r, t.ìrr ll.r(¡j,rir¡i a(\nlri, .,1 lriìi r aì

ii" ¡llrl(ì¡{!1 t,i'liti,l} r.ìì 
^!ìt('ti( 

.,I ,ìtrrì.ì
, .ir,... r. ,:n i,l t.rli¡,,nír 55 5tgO 4743

lrttps ;//www.facebook.com/pho-

to/ ?fb id=498 2457 587 87 4l1&.se -

t=a.41083361 4195293

IMAGËN 21. lnfografía en Tsotsil

'W '*':i"i3L:-Jce'ÊLs

4.1tr221ryst



W "æ i,tltffx.o-¿Í,tâ

IMAGEN 22. lnfografía 2 en Tsotsil

Enlace de material ilustrativo

l'nctsil/hilçl k'op

Â
& ft

1i. ¡+t

Medio

Facebook hfi ps ://www.face bool<. co rn/sepicd mx/photo

s I a.93 ItZ 17 906 i01 33/17 1555016550062 1/

Sa'bo sk'opilal, pôso firnrar ti
ik'optutik sv€nt¿ì yr,¡'un ti
ilbaji¡rel i ehonel hrixclranoet¡ke
i k'ano pårte

Li' ti slumal llexicr¡i ¡ l¡' oy sk'clt ti
pasel i oy x-echik o t¿ skonrik li' tí
buchutik oy:atoiik svokol svcnttr ti
trät¿l d{l personns{-¡

I tì , ¡ 1,1., , ir'., r.': l, r l,) lr.ri I

, i' l', , ,,,i , Ì . {ttl0 5533 COû

I i, r' I Ì11 ,,1,,rì, rìr ,ri. r, l) L rl,, i;.:l ,

: i : .. i . I r,
!i,r li,r.::1,r,;1 55 5J46 Uti0O

(..r,ir 1r,r il' ,.,',ri ,'rÌ j i Lrr ,

r'.1
¡r,. :,. .r,,r . li!i r18g 4/43

'Þ

g'lr23rî:¡
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I

I
I
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2.4 Comisión de Búsqueda de Personas.

IMAGEN 23. Glosario Trata de Personas

Consulla el Gloaarlo oon los conc€ptos sobre egte grave dellto
aquí. I

q*s*. 
"'*ßs

tf $":*" r**

IMAGEN 24. "Modalidades de la Trata de personas"

r','}*

Enlace de material ilustrativo

htt ps ://www,facebook.com/pho-

tol?fbid = 5074651-5490803 2&se-

¡= pb. 1000693 3657 44 18.-2207520000

Facebook

Medio

¿SÂBíÂS GUE EXISTËN
Tl MODALIÞAÐ€S ÞA
TRÂTÀ DE PERSONÂS?

1..ì e1(l;,vittrd

L¡ r:r¡nrf icirin rl¡' lir:rvo
L;r prortìtnrr:iórr aicnl u otñs
fÒrrn:ìs (lc {-rplot.lción stxu¿l
I,1 cYplotJ{ió[ l¡ttúrâ{
Ll tr¡l)aio o :r,rvit ios forzador
I ¡ ntr¡rtiirirl¡rl lo¡ z¡¡:.t

L;l r¡tiliz¡r:i'j¡ ti¡: fif r5iì¡t¡t.l
nìcnortls drl d¡r aiú{hû ¡ii0s
crì .r{tivi(1.Ìi.,', {,¡lì.tiv¡!
L.r ado¡rciórr ilr:g.rl (lÉ p,tr\on,ì
rìrc¡ierf \ (la dieciûtf ro ;¡iior
il nl¡trirlronio for'.'ôir) r) lorvrl
f r iitiro ilr-' rir ¡i.rrrrr:, tclidor
V ft;li!lãs (l!t rÊff,s hr¡¡il¡nÍ:;
{ir ¡rerìnt t'rt t:r r ro n ltir¡n r*ltlrr .r

itirii¡ ¡:rr :ere: l¡rnr¡¡os

ti ( 
"Þt 

q¡F 1; o illùaÈil qur to¡¡¡ç¡ ordri¡ r¡¡
ljrliñ¡j ¡drnù¡(¡¡ì
I r:rr¡ a¡r'Û.èr .rrrr,ì lr It rr I df rr¡ rûúà,

tr!(rlir(!û¡'.rl(!! -r!\l¡(rJ d"l r f'uJ¡d drr r!t:r¡s-,
,. 5! t 146 Í4EO.r li !t¡Â ¡t r 0

Entace de material ilustrativo

h ttps ://www.facebook.com/p ho-

tol ?fbid=50742 2758245606&se-

¡=pb, 100069 33657 4418.-2207520000

l-acebook

Medio

æ' "*' ;'*;,;";-'; i fr *';i;:::;t

8tr24*qåS



Facebook

Medio

ffi "*,-.!",'"¡.,, Yi :r:r: r;;; @"

Enlace de material itustrativo

l¡ lrðt¡ dc pcrsonns (on lines de êxplotôción sexuat es lna erprcsión de la violeilc¡ð dc género

cuyrs victimrs son, nayoritar¡anente, n¡ñðs, n¡ñoi, âdoles(ent€s y mljeres jóvener

SÈ pued€ present¿r eìì diferentes form¿s:

'Plo:titircir;n iol:^td¡
. ltiriì0i}âfi ì

.Pttlol¡ir¡

. I ul ìs¡ro :c¡t¡l

.liililcili nr.tl rrmoniales

. I iil]ir [:;.os f r] r/¡d0i

l,ì\ prir!0t,r! tr,rì.riri!5 lrliiilri p'¡,¡¡¡¡1
Cf,ì¡úfir t 1r,rir,ìj0 irrri,l1r,rp.lr ¡ li,5 !ici¡fl¡s

Si<rer! que lóo ¡kui.I que ronoces podría rer vict¡nrð, ld6ñuncial

I 1 ¡cr ¡r.ri ii.r1 rújlÍ¡ ìr t,Jr ¡ù lJ.':ii¡t t ¿rù:!rl {.. L

rt.r.li1¡ir,rJl,l¿l!.ììLr.ì'lrl.iar.ji1,d.rtlrrr,i-t:5llrlti¡r¡Òtjti¡írillr

https://www.facebook.com/ph o-

to/? f bid = 507 4227 582456}6&se -

f 'pb. 10006933657 4418.-2207 520A00

IMAGEN 25. (Trata de personas con f¡n€s de explotación sexual 1."

IMAGEN 26. "Trata de personas con f¡nes de explotación sexual2"

Trata de personas con fines de explotación sexual

L¡r toclo el flìurr(k], el 2770 de las víctimas de trata sorì li(:rsorr¡s
nlclrcrr.cs dr: er.l¿rd, rle es;r cifrl, dos ter(eras partes son niñas;
r:llas ¡¡,nr.'t,rlrrrr.'rrtr: son víctinras de violencia sexual.

¿Cómo po<lemos prevenir este delito?
.:)cr nìi:; cOrÌ5(¡r:lrìt(r.j.ìL()tc¡ tle l.¡ tr"tl¡ (1,,1 par;ùtì,tS

.t:vrt.ìr ¿alqu¡rir brcnts,r servicios que pur.d¡lrì {-'3t.lr
v¡rlatitt(lo5 dircct¡ o ind¡rr:ct¡rlrcrrtc.r la i,x¡rllrtacrón :,exu¡1

.f..stJr nl{:l t¡! y clcnunci;¡r :i sr: trtnt: ¡-iriloci¡ìilerìto (l,r .ltqtin {:,rro

ti creer qúe tri o ¡lguien que cono(cs podría ser víctimå, ¡denunc¡al
lína¡ Ni.ìô¡¡l (ontr¡ l¡ Tr,rt¡ ¡i4 Pcr5r¡o¡r ç tJo0 !,!13 o0o
fi!r¡lí¡ Genfrîl d. lr¡sti.r¡ de l¡ C il(Jn.l (ii, tlérico (. ¡;1 5146 84Bo o 55 :;14r, 8 t 10

l)rocur¡dur¡Ðdo{,rol,-...róndr.il¡ó¡s,NiíiôiyÂdoft's.cntes gl;55604o127ert GO0Oo55ill.ir!96

ffi "* "';:"'' '":''" f¿ 
"'t":::::t;;

q#
\f

M
*

'ff,'

httpsr//www.faceboc'k.com/photo/?fbid=5074305015781-65&set=pb.1000693 3657 4418.-2207520000Facebook

Enlace de material ilustrativoMedio

nltp2sxs



IMAGEN 27. 'rTrata de personas cometida contra NNyA I'

IMAGËN 28. "Trata de personas cometida contra NNyA 2,t

Tipos de trata de parsonas lnás <omunes en niíias, niíiq,s y ¡dolescente s

I I rl;ìl r irìôtì ìô for.:n.;¡l t¡. cu ¡:r'¡rl() tr t-nl rf.{i,l n l)¿l I (a tnr l{
3 {¡1Ìrllir) rir rlinr:rrr u objt'tr::, i rrr,:nrrl clr: ¡;;r¡¡o

L,: rtió¡;ciíril il'r:lltl, !tlce.Je audi!{io le çrìt¡i::1¡t1:in r.rÌ ¡rror]e:o
l':g¡l ¡ pfÍ:ort¡l di!t¡nt;ì! ¡ lrt niänl,'ì, ltitp;! Õ trttct

L.¡ t¡tíli¡¡ciólt d¡: pirj,:¡n.:l |lit-.rr¡¡rc:; tJC ¡td¿¡J lil ¡r:trvìrl¡tlr::
(trl¡rti,lJ1, Lr:, r u.lnrl{ì tr. ól)liil.tû ¡ rtJrì¡r:r ,ìlquirD.
',lrs lrr{ tì' '. r' l,¡, lrrnrrr", ¡lrìlrlir rrs

S i ¡ r¡rr¡ qte tlll o ¡l&{!tR qsr tor¡Õcfs podríå sûr ví{tim¡, ldenu¡{in!
I,rd.' f l.rarÒn ri Larìt¡¡ l.r I r.'tr ¡r !'.r;rrì.:., lL tiili: !.) j.r lrltl
fit,..ilrìi,'ri¡.ll.j¡l,,al, r,,lr:lriìt,d,,{1ifrr,.r¡(':,:1.r.,\t|,1i(:jfo:1.ilìrrr!r¡
l'rn.i(¡tlrr,rlrlrí),it....i,):,ri.flr¡¡i.rt;,¡,::yìdir,¡t,¡¡r,,. !ì:!ìi040lj?1-¡l.r(r1l{rd1i.ì¡rr,ì'r.ì!ì

f¿i l,r;ri;,';',:1r;

t*
#
î*

,-it.
l:rl '

https ://www.facebook.corn/photo/?fbid =507436761 577539&se-

¡= pb. 100069 336s7 4418.-2207 520000

Facebook

Enlace de material ilustrativoMedio

Tipos de trata de personas más comunes en niñas, niños y adolescentes

[:n l.r explotación sexual te obligarr .l sostrnor rL-liìciortos
sexuales y/o producir pornografía

En la rriendicidad folzosa te obligan a peclir clinerr:
y se benefir:iaü con ÉstÊ

Irat::rjo {orzoso, e,l ctr;rrrdr-r tr.' obli¡1un ¿ roâlizirr tt ¿¡)åjo.i
quc 5upcr(ìr'r trr frrr:rza lísita, err lugarcs r.riolcrrtr:s c irrsalrrl¡r¡:s

Si crees que tli o algu¡en qüe conocês podría ser ví<tirna, idènun(iat
l,ír,,,¡ I'l¡¡,io¡t¡l tontr¡ b frôt.l (lc Ptrto¡ì,ìs (! tiÍo l 5Jl otl0
f isc¡lia 6crrc¡ rl ric J I r:tici¡ d€ li' C¡tr(i¡rJ clc l.1ir¡co ¡! 55 t, J4! 84¡0 o !;5 534f, B1 t0
Procrr,r.l!1íad(,Prrì1r{(iindêlliri¡s.t¡itio:.yÂdol.,'scoÛtf5.r5!56040t2?crt f,0ol.to5t..l1lìl291Jt',

it;l: ., _.)

lffif * ;i;i^.'r,;1.; f¡',:ï?:i,:,i:'^'; /-tii.

tr
e

..6i1

https ://www.faccbook,comlphoto ?fb¡d= 507 463848241497&se

¡= pb. 100069 33657 441.8.-2201520000

Facebook

Enlace de material ilustrativoMedio

mlF26rqg



2.5 Secretaría de Turismo

Se dise ñaron tres infografías que fueron publicadas en redes sociales de [a Secretaría dc Turisrno, teniendo
un alcance de 9,279 impactos.

IMAGEN 29. lnfografías Secretaría de Turismo
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2.6lnstancia Ejecutora del Sistema lntegral de Derechos Humanos.

Glosario Trata de Personas:

Con [a finalidad de proporcionar a la población, información especializada en materia de trata y con ello
se puedan transmitir conocimientos para la promoción de la cultura de derechos humanos, se realizó un
glosario que contiene los principales conceptos basados en ta Ley General para Prevenir, Sancionar y
Hrradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de
estos Delitos, [a Ley Federal contra la Delincuencia Organizaday el Protocolo para prevenir, reprimiry
sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y niños, que complementa la Convención de las
Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional.

IMAGEN 30. Glosario Trata de personas
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El Glosario se encuentra en la página de ta IESIDH para consulta det público en general en:
https://sid h.cd mx.gob. mx/storage/a ppi med ialDocs/Comsocia t/G losa rio-Trata. pdf

Dichos conceptos se plasmaron en 20 postales digitales, quê se difundieron a partir det30 de julio por las
redes sociales oficiales de [a lnstancia Ejecutora del Sistema lntegral de Derechos Humanos, las postales
son [as siguientes:
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Los resultados de la difusión hast¡ marzo de 2023 sê ven reflejados en ta s¡guientê tablät

TABLA l. Resultado gêneräl de interacciones en läs postales
del Glosario Tratâ de Personas de la tEStDH

2.7 Tribunal Superior de Justicia

En los sitíos oficiales del Tribunal Superíor de Justicia se publícaron infografías y trípticos con el objetivo
de impulsar acciones que visibles en el terna de la trata de personas, esto dentro del periodo del 0j al 05
de agosto de2022,

1. Triptico principales formas de explotación

2, Oelitos en materia de trata

3. Difusión de la campâña nuê$trâ promesâ

Asimismo, se difundieron en redes socia[es, materiales para el combate det delito de trata de personas,
entre los que se encuenträn los siguientes:

1,085I rrsta¡¡r;l rrr

2,089Facebook

l. /58831:i,503TwÌtter

Me gustalnteraccioneslmpresiones Retweet/Compartido

Total

Medio
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IMAGEN 31. Personas recluidas

IMAGEN 32. Trata de personas
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Entace de material ilustrativo
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Enlace de material ilustrativo
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2.8 Reporte de cifras sobre las actividades de difusión reportadas por las instituciones de la
Ciudad de México

2.8.1 Actividades en Twitter

GRÁFlcO 2. Actividad de la campaña de difusión en Twitter

Actividad
4,9O9 Por actividad sê entiéndè el

total de: interacciones, me
gusta, compãrtldo y visto
en cada red social.

En total 6ê comparti€ron
I OO publlcacionës por parté
de lag 7 dependencias que
rêportaron.

El total de activklad
regittrada es de 67,531
acciones en la red social
Tw¡ttêr,

. El cþrtê de datos fue
reelizado el 7 de octubre a
las 12:00 horas,

Por activldad se entiende al
total de: interacciones, me
gustar compertido y visto
en e.sta rêd soc¡ã|,

. En total ce compartieron 77
publicaeiones por parte de
las 7 depêrdânciår que
reportaroh.

El total de activirJad
registr¡da es de 67,5?7
acciones en la red social
Facebook.

El corte de datos fue
realizado el 7 de oetubre a
las 'ì 2:00 hr:s.

6,954
849

r ssc cni,o( r coPRËD : sËMUJËRES r tEstDH r DtF CDMX r coNsEJo ¡ pJ CDMX

Fuente: F"laborado por la Instancia h.jocutora dol sistema lntegral de Derechos Humanos
con cifras reportadas por las instituciones tje la CÞMX

2.8.2 Actividades en Facebook

GRÁFtco 3. Actividad de la campaña de difusión en Facebook

Actividad
3,521

18,393

42,742

250
'l,648

15,337

3,965

7,934

4,¿41

r ssc cDl¡î( r coPRED r $EMI,JJERES : tEStDH r DtF cDltx r coNSEJo ¡ pJ CDMX

Fuente: Elaborado por la lnstancia Ejecutora del sistema lntegralde Derechos Humanos
con cifras reportadas por las instit,uciones de la CDMX
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2.8.3 Actividades en lnstagram

PJ CDMX, ¿,43

onÁrlcO 4. Actividad de la campaña de difusión en lnstagram

Actividad
ssc cDMx, 0

r[srD'{, 2,239

r SSC CDMX
r COPRED

I SËMUJËRES

r IESIDH

r DIF CDhÐ(

r CONSEJO

I PJ CÐMX

Por actividad se entiende el
total de: interåccignes, me
gusta, compartido y visto
en esta red social.

En total se compartieron 26
publicaciones por parte de
las 7 depondencias que
reportaron (solamente 3
dependencias realizaron
difusión e¡ lnstagram),

El total de activklad
rêgist'ãdá êe ik7,279
acsioncs en la red social
Facebook.

. El corte da datos fue
realizado el 7 de octubre a
las 1 2:00 hrs.

Fuenl;e: Elaborado por la lnstancia [jecutora del Sistema lntegral de Derechos Humanos con cifras reportacjas por las

lnstituciones de ta CDMX lnstituciones participantes en la difusión de mäter¡al

2.8.4 Compârat¡vo de difusión 202U2O22

CRÁHCO 5. Comparativo de difusión Gn red€s soc¡ales la Gampaña 2021 con la Campañ a2022

ME GUSTA

RETWEET/COMP
ARTIDO

INTERACCIONES

IMPRESIONES

Fuente; Etaborado por [a lnstancia Ejecutora del Sistema lntegral de Derechos

Humanos con [a información repr:rtada por las instituciones de la CDMX
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2.9 Otras acciones de prevención

2.9.1 Gestiones para las traducciones en lenguas nacionales de material audiovisual y gráfico en
materia de trata de personas. lnstancia Ejecutora del Sistema lntegral de Derechos Humanos.

Los materiales elaboradCIs por la lnstancia Ëjecutora del Sistema lntegrat de Derechos Humanos de [¿
antcrior carnpaña "Nuestra Promesa" fucron traducidos por la Secretaría de Pueblos y Barrios Originarios
y Cornunidades lndígenas Residentes (SËPl) en [as lenguas Mazahua, Tsotsily Mixe,

Con latrad ucción en lenguas nacionales, se reducen tecnicismos parafacilitarla comprensión ysocialización
de los textos y se garantizan a las comunidades indígenas elderecho a la información, derechos lingüísticos,
derecho a la comunicación derecho a la no discrinrinación, a los derechos culturales, así como el derecho
a la participación. Asítambiên, con estð acción se coadyuva a preservêr y difundir las lenguas y variantes
habladas en la Ciudad" (Ver IMAGEN 19, tMAGIN 20 e tMAcEN 22)

2.9.2 CrÉdula generalizada para la verificación de los requisitos como espacios seguros.

Corro parte de los trabajos de la Comisión lntcrinstitucional contra los Delitos cn materia de Trata dc
Personas, por parte de la Secretaría de Turismo se disefió una Cédurla Generalizad a paya la verificación cle
los requisitos como espacios seguros donde la Secretaría de Turismo sugirió incorporar las opciones de
"Registro Nacional de Turismo" y el "Registro Turístico de la Ciudad de México" a los requisîtos.

Adicionalmente, se apoyó para llevar a cabo una verificación de 1?0 estabtecimientos identificados como
"focos rojos" para saber su estatus de vigencia respecto det Registro Nacional de Turismo y et Registro
Turístico de la Ciudad de lvléxico.

2.9,3 Sensibilización de personal de primer contacto,

[n [a Secretaría de Turismo. se realizaron reuniones de trabajo permanentes con las asoclaciones de
hoteles con el objeto de sensibilizar al personal de primer contacto en materiä de prevención y atención at
delito de trata de personas.

2.9.4'( Progra ma l-lospedaje Segu ro,t y .( Programa Espacio Seguro,t

Desde la Secretaría de Turismo se participó en el Programa Hospedaje, inrplementando estrategias de
actuacíón implementación y acompañamiento en más de 600 hoteles.

Asimismo, hubo una participación permanente en [a estrategia de[ "Programa de Espacio Seguro" dentro
de las acciones más relevantes realizadas en el sectCIr hotelero se realizó el reparto de un kit de rnaterial
informativo en 50 hoteles y moteles de la Ciudad de México con información relativa a la prevención de los
delitos de trata de personas y violencia sexual, asícomo de los números de auxilio.

ffiw##"36'qqäjã



2.9.5 lluminación de edificios.

Se llevó a cabo la iluminación de los edificios de diversas instituciones de [a Ciudad de México con la
finalidad de conrnemorar la importancia de erradicar la trata de personas y que las víctimas sepan que
seguimos en lucha contra este delito. Entre las instituciones participantes se encuentran la Secretaría de
lnclusíón y Bienestar Social, la Secretaría de Seguridad Ciudadana, [a Secretaría de Gobierno, el Consejo
Ciudadano para la Seguridad y Justicia, ta Secretaría de Fueblos y Barrios Originarios y Comunidades
lndígenas Residentes, la Secretaría de Salud, el Sistema para el Desarrollo lntegralde la Familia y el Poder
Judicial.

TABTA 2, lluminación de edificios en conmemoración del
Día Mundial contra ta Trata de Personas2A22

Fuente; Elaborado por la lnstancia Ejecutora de{ Sistema lntegral de Derechos Humanos

COPRED cÐH STURISMO SIMTIJERES slBlso ssc SG CEJUR
Co:xejo

Ciudadano

Ø Ø Ø Ø

SEOESA STYFE SEPI DIF Cf,AVI CBP tEsttH FGJCDM
x Poder Judicial

Ø Ø Ø Ø

lluminación de edificios
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IMAGEN 33. Ejemplos de iluminación de edificios institucionales de la Ciudad de México
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2.9.6 Encuesta al público ên general sobre conocimientos del delito de Trata de Personas

Þosde las rccles sociales de las instituciones de [a Ciudad de México, se [anzó una encucsta qüo tuvo como
finalidad identificar el nivel de conocir¡ientos en rnatcria de trata de personas, que consiclcran tener
las personas en generð1. Las preguntas realizadas y los resultados obtenidos fueron los expuestos en la
siguriente tabla:

TABLA 3. Respuestâs de la Ëncuesta en redes sociales sobre [a Trata de Personas

Fuerrte: Elaborado por la lnstancia E.jecr.rtora clel Sistenla lnlegralde Derechos Hurlanos

con tos resultados arrojados a través de redes socìa{es,

b) suBcoMtstóN DE ATENCTóN

Durante e[ periodo comprendido del ]" de enero al 31 de diciembre de2022, desde la Subcomisión de
Atención coordinada desde la Comisión Ëjecutiva de Atención a Víctimas, se dispusieron y dieron
continuidad a cliversas actividades orientadas a atender hacia lo siguiente;

':' si r

1) ZConoces cuáles son los delitos en materia de

TrataDePersonas?
69% 3L% 77% 29%

2) ðldentificas cuáles son las formas de enganche
o reclutamiento cuando se comete el delito de

TrataDe Personas?

73% 27% 82% Lgv

3) {Sabías que todas las personas pueden ser
víctimas de TrataDe Personas al navegar en

internet o redes sociales de forma no segura?
a5% 15% 88% 13%

4) {Consideras quÊ cuentas con la información
para denunciar o recibir atención en la Ciudad de

México en c;rso que tu o alguna persoilð seå

víctima de los delitos en materia de
Trata DePe rsonas?

46,% 54% 42% 58%

Ê+ ffi''?q *qs*; fi



AcclÓN 3. DIAGNósnco soBRE LATRATA DE pERsoNAs EN LA ctuDAD DE MÉxtco

Desde la lnstancia Ejecutora delsistema de Derechos Humanos, como autoridad coordinadora respecto de
esta acción, en colaboración con lasdemás institucionesqueforman partede la Comisión lnterinstiiuciona[,
se a cabo [o siguiente:

Como parte de los trabajos y acuerdos derivados de la Comisión lnterinstitucional Contra los Delitos en
Materia de Trata de Personas de la Ciudad de México, se elaboró e[ Diagnóstico SituacionaI en Materia
de Trata de Personas en la Ciudad de México 2022, con fundamento en io establecido en [a Ley para la
Protección, Atención y Asistencia a las Víctimas de los delitos en Materia de Trata de personas de ta Ciudad
de México,

Este Diagnéstíco Situacional, cuenta con la conceptualización del detito en materia de trata de personas,
fundamental para entender cómo se construye este tipo penat y diferenciar cuáles son las modalidades
de explotación, posteriormente se retoman elementos estadísticos que permiten vislumbrar la situación
actual de este fenómeno a nivel mundial, nacional y de manera prirnordial la Ciudad de México.

La metodología empleada para su construccién contó con tres etapas: una prirnera para la revisión y et
análisis documentalque sienta las bases para la construcción de conocimientos;una segunda etapa para
e[ diseño, ejecución y sistematización de las mesas de trabajo con instituciones y personas especialistas
en eltema;y finalrnente una tercera etapa para plasrnar los resultados obtenidos.

MAGEN 34. Diagnóstico Situacional en Materia de Trata de Personas en la Ciudad de México 2022

W "8" s,ïåfrJr*¿i*å

Dicho material de consulta se encuentra disponible para et público en general en la siguiente liga de acceso: https://sidh.cclrrrx.
gob.mx/storage/a pp/media/Docs/Diagrrosticos/DX I rata_2.02-2 *.pdf

DIAGNóSTICO SITUACIONAL
EN MATËRIA DE TRATA ÞE PERSONAS

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Comisión lnterinstitucionäl contra
los Delitos en Materia de Trata de personas

de la Ciudad de México

Octubre 2022
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AccróN 4. MoDELo TNTEcRAL DE ATËNcróN A vÍcnuAs DE Los DELrros EN MATËRIA DE
TRATA DE pERsoNAs EN LA ctuDAD oe uÉxlco

Desde la Comisión Ejecutiva deAte nción a Víctimas de la Ciudad de México, se han coordinado trabajos para

implementar un Modelo lntegral de Atención a Víctimas de los delitos en materia de Trata de Personas en
la Ciudad de Móxico, desprendiéndose de modelos específicos de asistencia y protección para las víctimas
directas, indirectas, ofendidos y testigos para prevenir y erradicar los delitos en la materia. Ësto, derivado
de la coordinación interinstitucional para optimizar la atención a las víctirnas, dada la importancia de [a
claridad que se le dcbe de brindar a los modolos específicos parü e ldebido funcionanriento garantizando
en todo momento sus derechos, así como la protección, ateirción, rehabilitación y recuperación de las
víctimas de los delitos en materia de trata de personas, teniendo un ãvânce al respecto del 55 por ciento
del Moclelo, Por [o que, se continr"rará con dichos trabajos de coordinación.

c) Subcomisión de Justicia

Dr¡rante e[ periodo comprendido del l de enero al 31 de dicienrbre de2A22, desde [a Subcornisión de
Justicia se llevaron a cabo diversas actividades orientadas a atender hacia lo siguiente:

ACCIóN 5. ARMON IZACIóN LEGISLATIVA

Con la publicación de la Ley para la protección, atención y asistencia a las víctimas de los delitos en materia
de trata de personas de [a Ciudad de México, et t6 de febrero de 2021, se iniciaron mesãs de trabajo con las
personas integrantes del Grupo de Armonización Legislativa, con [a finalidad de generar el Reglamento do
la Ley pora lo protección, atención y asrsfencio a las víctimas de los delitos on matericr de trsta de personas
de lo Ciudad de Móxico"

La propuesta final del Reg/omento se encuentra en su última revisión por parte de [a Comisión Ejecutiva
de Ate nción a Víctirras, cle manera ospecífica al capítu[o sobre el Fondo de Ate nción a Víctimas. Tras esta
revisión se enviará a la Consejería Jurídica y de Servicios Legalcs para su correspondiente publicación en
la Gaceta Oficialde [a Ciu¡dad de México.

AccróN 6. pRorocoto nARA LA DETEccrÓru, nReeoRI pRrMERos AUxtLtos, pRorrccróN,
ATENctóN, eúsqurDA, LocALtzActóN, REscATË y REtNsERctóN soctAL DE LAs vicnMAs
DE LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS CON FINES DE EXPLOTACIó¡I SEXUAL,
DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

Con base en el Plan de Traba.io 2021 de la Comisión que nos atañe, [a lnstancia Ejecutora del Sistema
lntegral de Derechos Humanos de la Ciudad de México coordina los trabajos para la actualización de
Protocolo a ntes citado.

Al respecto, la Fisca[ía Generalde Justicia, a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas y a la Comisión
de Búsqueda de Personas, todas de la Ciudad de México, han trabajado en diversas reuniones de revisión
deldocumento.

Actualmente, desde la Fiscalía General de Jursticia, se encuentran en proceso de integración las

observaciones realizadas por las tres áreas: la Unidad de Análisis y Contexto, [a Dirección Ejecutiva del
Refugio Ëspecialîzado para Mujeres, Nìñas y Niños Víctimas del Detîto de Trata de Personas, y la Fiscalía de
lnvestigación para la Atención de los Delitos en nratería de Trata de Personas; por lo que una vez que se

cuenten con [as mismas se harán de conocimicnto a la lnstancia Ëjecutora de lsiste ma lntegralde Dcreclros

Hu ma nos, pä ra su correspondicnte integración.
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ACCIóN 7. SISTËMA NACIONAL DE INFoRMAqÓN coNTRA LATRATA DË PERsoNAs

Desde la Comisión lntersecretarial contra tos Delitos en Materia de Trata de Personas de la Secretaria
de Gobcrnación, se está trabajando en e[ Sistema Naciona[ de lnformación Contra la Trata de personas
(SINTRA). Dicho Sistema busca concentrar la información de diversas áreas de Gobiernos locales y
Administración Púbtica Federal en la materia de trata de personas.

Desde la Secretaría de Gobierno de ta Ciudad de México, específicamente [a Subsecretaría de Gobierno
y la lnstancia fijecutora del Sistema lntegral de Derechos Humanos, se ha participado en diversas
capacitaciones impartidas por la Secretaría de Gobernación, sobre eI pitotaje del SINTRA"

Actualmente, la Secretaría Técnica de [a Cornisión lntersecretaria[ contra los Delitos en Materia de Trata
de Personas se encuentra trabajando en la versión final del Sistema, por lo que, desde el trabajo de la
Comisión que nos atañe, se continua en seguimiento de las actualizaciones y requerimientos que iealicen
alGobierno local.
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CONCLUSIÓN

Ëltrabajo de [a Comisión lnterinstitucional contra los Ðetitos en Materia de Trata de Personas de la Ciudad

de Móxico ha dado resultados importantes en distintos ámbitos de aplicación. Por una parte, desde el

enfoque de ta prevención como eje fundamental para e[ combate de los delitos en materia de trata de
personas, se deben continuar con el impulso de la visibilidad de estos delitos.

La identificación de contextos y grupos con mayor vulnerabilidad ha permitido focalizar campañas,
obteniendo rnayor acceso, aprovechando las herramientas digitales, físicas, estructurales y simbólicas
que se encuentran al alcance de las diversas instancías participantes en esta Comisión.

Porotra parte, eltrabajo de ta política pública en materia de atención y justica para lasvíctimas, es una

[abor permanente y progresiva. Continuar en la estructuración de u na ruta norrnativa y administrativa que

garantice a las víctimas sus derechos fundamentales es un objetivo base para esta Comisión"

Desde los comprornisos y convicciones que tiene el Gobierno de la Ciudad de México, el combate a los

detitos en nrateria de trata de personas es considerado de una delicadeza particular, por lo que esta

Comisión continuará coordinando trabajos conjuntos que abonen a la erradicación de estos delitos.
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